
Antecedentes 

El 19 de agosto de 2014 se acordó la radicación de la contradicción de 

criterios que motivó la integración del expediente SUP-CDC-2/2014 cuando 

de oficio se advirtió discrepancia entre lo sustentado por la Sala Regional 

Toluca, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano (JDC) con el número de expediente ST-JDC-131/2014, y los 

criterios sostenidos por la Sala Superior, en las jurisprudencias 5/2011 (del 

19 de abril de 2011) y 8/2014 (del 15 de abril de 2014). 

La contradicción de criterios deriva originalmente de la consulta que el 

presidente del Tribunal Electoral del Estado de México formulara, el 6 de 

agosto de 2014 ante la Sala Superior del TEPJF, en torno a la competencia 

del órgano jurisdiccional de dicha entidad federativa para conocer dos 

asuntos relacionados con militantes de un partido político. La Sala Superior 

integró dichos medios de impugnación en los expedientes SUP-JDC-

2061/2014 y SUP-JDC-2062/2014; acordó su acumulación y los reencauzó 

a la contradicción de criterios que, de oficio, advirtió entre las 

jurisprudencias y lo sustentado por la Sala Regional Toluca en la sentencia 

dictada respecto al JDC, con el número de expediente ST-JDC-131/2014, 

promovido por una militante de otro partido político, con el propósito de que 

el criterio resultante de dicha contradicción se aplicara para resolver el fondo 

de las mencionadas controversias. 

Al resolver el juicio ST-JDC-131/2014, la Sala Regional Toluca asumió su 

competencia directamente, sin que se haya agotado la cadena impugnativa 

que supone acudir al tribunal estatal, después de la instancia interna 

partidista, lo que se contrapone a lo prescrito por las citadas jurisprudencias, 

las cuales establecen que el principio de definitividad en las controversias 

impulsadas por militantes de los partidos, respecto a la integración de los 

órganos internos en los ámbitos local y municipal, debe incluir a los órganos 

de justicia electoral local sin hacer una distinción entre partidos políticos 

nacionales o locales. 


